
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

05001 31 10 001 2023 00229 00 

 

Se incorpora al expediente el anterior memorial contentivo de la 

notificación realizada a la parte demandada, la cual se avizora 

ajustada a lo preceptuado por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En tal virtud, es preciso tener como notificados a los menores J.D.H.L. 

y M.S.H.L por conducto de su representante legal, MARIA AMPARO 

LOTERO FLÓREZ, desde el día 7 de junio de 2023. 

 

Así las cosas, una vez vencido el término de traslado de la demanda,  

se continuará con el trámite pertinente.  
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